
Año 1Í^13.—Número 216 Jueves 25 de Septiembre
1 -

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uh mea. ¿ . . . 2 pesetas.
Triniestte* , .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las Içyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Ártíciilo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ■ 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejetoj)lar en el sitio de oos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^ '

PUx\ iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boí f.tin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncia :? -e 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

iSESlDEKCli DEL COHSEIO DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RB. et 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Qaeeta del Sá de Septiembre, de 1913.)

Ammi» CENTRAL

mío DE U GOBE&ilÁCiON

REAL ORDEN.

linio. Sr.: Vistas las peticiorios 
^0 algunos particulares y enlida- 
^68 fabrile.s de la industria textil 
solicitando que se amplíe el pla- 
20 de información à que hace re- 
^srencia el Real decreto de 24 de 
Agosto último sobre la jornada 
^*® trabajo en aquella industria, 
y remitidas al Instituto de Refor- 
•úas Sociales, que por dictamen 
inánime de su Consejo de Direc- 
^•OQ ha ioformado en sentido fa- 
’'f'rable aquelias peticiones, pro
poniendo á este Ministerio que se 
^'Qpde ea cinco días dicho plazo, 
^^1 como el que el citado decreto 
“otteedió en su artículo 9 ® para 
'^ preparación y promulgación 
’^®1 K^gla mentó,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 ." Que se amplíe hasta el día 
30 del actual el plazo de informa
ción establecido por la Real orden 
de 10 del corriente.

2 .“ Que durante los días 26, 
27, 29 y 30 da este raes puedan 
informar oralmenlé ante el Ins
tituto de Reformas Sociales de 
seis á ocho de la tarde, en el local 
do dicha Corporación, los particu
lares y entidades fabriles de la 
industria textil interesados en el 
proyectado Reglamento; y

3 .” Queso amplíe igualmente 
hasta el día 29 de Octubre próxi
mo el plazo concedido por el Real 
decreto de 24 do Agosto pasado 
para la preparación del Reglamen
to en que han de desarrollarso 
las normas adjetivas de aquella 
soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. â 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Septiembae de 1913.—Alba,— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

ÍINÍSTBRÍO DE FOMENTO

REAL ORDEN. ’ ’

limo Sr.i En distintas ocasio
nes se ha ocupado este Ministerio 
del estudio de las medidas más 
convenientes para procurar que 
todo el material ferroviario fijo y 
móvil se encuentre siempre en 
buen estado de servicio y respon

ds. siempre á las necesidades de 
una buena explotación y á que 
reúna las condiciones que son 
precisas para garantir la seguri
dad de la circulación de los tre
nes y la seguridad y comodidad 
de los viajeros.

No es necesario analizar las 
circulares y Reales órdenes que 
con el objeto indicado se han di
rigido á las Divisiones de Ferro
carriles; unas, como las de 24 de 
Octubre de 1888 y 16 de Junio 
de 1900, disponiendo que se efec
tuasen visitas extraordinarias á 
las líneas para observar las defi
ciencias del material y poder co
rregirías mandando retirar el 
inútil, y otras, como las Reales 
órdenes de 29 de Febrero de 1892 
y 26 de Julio de 1900, dictando 
reglas para garantir la seguridad 
delà circulación de los trenes y 
la de los viajeros, y ordenando la 
instalación en los coches de seña
les de alarma con este objeto.

No es suficiente el recuerdo de 
dichas disposiciones, ni tampoco 
ei hacer presente que el articulo 
43 de! Reglamento de Policía de 
ferrocarriles ordena que las Em
presas conserven constantemente 
en buen estado el material de ex
plotación, ni que el 44 determina 
la facultad conferida á la Admi
nistración para desechar el mate
rial inservible y disponer las re
paraciones necesarias, pues si las 
funciones encomendadas á las di
visiones de ferrocarriles se limi
tasen á ordenar que fuese retira
do de la circulación el material 

móvil cuya inutilidad hubiera 
sido comprobada por los Ingenie
ros en sus visitas á las líneas, se 
correría el peligro de no conocer 
dicha inutilidad sino cuando ya 
se hubiera producido algún acci
dente lamentable que pusiera de 
relieve las deficiencias que hubie
ran sido causa del mismo.

No basta, por lo tanto, compro
bar á posteriori que las deficien
cias existen, sino que es preciso 
adoptar las medidas oportunas pa
ra evitar que éstas se produzcan, 
como se producen siempre si no 
se ponen los medios necesarios 
para evitarías, puesto que es sa
bido que un material reconocido 
y admitido como bueno, al cabo 
de ciert,o tiempo, y por efecto de 
su natural desgaste deja de tener 
la necesaria solidez ó de funcio
nar en buenas condiciones si no 
se atiende como es debido á la 
buena conservación dé los meca
nismos que lo integran.

Con este objeto deben tener las 
Compañías un servicio constante 
de inspección y vigilancia, tanto 
en lo que se refiere al material 
móvil y,d0 tracción como á la vía 
y obras, el cual tiene la misión de 
comprobar perióJicamente con 
bastante frecuencia su estado de 
conservación y funcionamiento.

A las Divisiones de Ferrocarri
les toca vigilar si las órdenes da
das por las Cimpañías á su per
sonal son suficientes para conse
guir el objeto deseado y si dichas 
órdenes se cumplen ó no con 
exactitud, porque es evideote
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que la libertad conferida á las 
..mpres^s para organizar estos 
servicios esta sujeta á la revision 
que en todo caso debe hacerse 
cuando se trata de los que afectan 
á la seguridad de los íorrocarriles.

Es de lodo punto evidente que 
el artículo 170 dal Reglamento 
de Policía de ferrocarriles, al dis
poner que se pongan en conoci
miento de la inspección del Go
bierno las órdenes de servicio da
das por las Gompañías á su perso
nal, es con el objeto de que la ins
pección pueda comprobar en pri
mer lugar la eficacia «le dichas 
órdenes y después poder observar 
si é.stas se cumplen como es debi
do, pudiéndose, en caso contrario, 
exigir á las Compañías las res
ponsabilidades en que incurran 
con perfecto conocimiento de las 
causas que determinan dicha res 
pous'ibi Adad.

Atendiendo à las consideracio
nes expuestas y para evitar en lo 
sucesivo las quejas y reclamacio
nes que se producen por efecto 
de las deficiencias observadas en 
Ius servicias de la explotación que 
mus dinc’amente afedan á la

deba hacerse para corregir las 
deficiencias observadas, así como 
aquellas otras que sin ree<irrir al 
examen de la organización de los 
servicios de las Compañías pue
dan señalarse á simple vista en 
todas las obras é instaiaoiones que 
direetamente afectan á la como
didad, rapidez y s-^guridad del 
servicio ferroviario.

De Real orden lo digo á V. b 
para su conocimiento, el de las 
Divisiones de Ferrocarriles y de
más «-factos. Dios giurde á V. I 
mu dios años, Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1913 —(Lasset.—Se
ñor Director gmar.il de Obras 
Públicas.

[Gac ta del 19 de Septiembre de 1913.)

fectibleniente para sa
aprobación, retoitiéudoles por tri-

examen y i ceder à la imposición de la pena 
‘ señalada en el art. 25 del Regla.

plicado hegún está prevenido.
Esta Administración confía en 

que los señores Alcaldes y Secre
tarios se apresurarán á cumplir 
tan importante servicio dentro 
de los plazos señalados, en la ín 
taligencia de que sería muy sen
sible á esta oficina tener que pro-

Nou. 2 402

ÂDMINISTRACION DE COiüRlBUClONES 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EDIFiCI0S

ctuiüdidaü y
\iajeros,

stiXundad de los

S. M. el Rey (q. Ü. íX.) ha le- O/
nido á bien disponer lo siguiente:

1.® Que por las Divisiones de 
Fcuocarnles se recuerde á las 
En presas la obligación en que 
esian da cumplir con la mayor 
exactitud lo que las disposiciones 
v gantes antes eitailas determi
nan respecto á la solidez y buen 
f siado de conservación del mate
ria ferroviario,m»*ndando retiiar 
y sustituir al que no cumpla las 
condiciones exigidas.

2/ Que las mismas Divisio
nes revisen las instrucciones, 
circulares, órdenes y disposi- 
«'lones relativas al servicio de 
Las ferrocarriles dictadas por Ls 
ivmpresas y referentes â visitas y 
(omprebadoues de todo.s los eh- 
mentos v mecanismos del inale- 
nal fijo (-ígojas, señales, etc.), 
como del material móvil de via
jeros (alumbrado, calefacción,se- 
ñiies de alarma, frenos, muelles 
de suspension de los vehículos, 
cajas de grasas, limpieza y co
modidad de los asientos, etc.), y 
den cuenta á este Ministerio si, 
como resultado de la revision de 
dichas ordenes, consideran que 
con las disposiciones adoptadas 
por las Compañ las están garanti- 
zadis la buena conservación y 
funcionamiento de todos los ele 
mantos del material fijo, móvil y 
4q t-^acoion, y proponiendo lo que

! mentó citado si por abandono di 
los encargrtdos de. formarlos, hik 
hiera de entorpecerse la marcha 
administrativa.
- Valladolid 18 de Septiembre de 
1913.--El Administrador de Con- 
tribucipoes, francisco ^ambo.- 
iamberri.

Y SOLARES.
ESTADO expresivo de la riqibe.?a y cuotas al 18 por 100 de los pueblos ík 

esta, provincia-, que por tener aprobados y no comprobados sus Registros jis^ 
cales -¿b&- k'dificios y. Solares, deben tributar en el próximo año de 1914 por 
medio de Listas cobratorias, con' Lis modificaciones á que den lugar h 
Aqiénílices anuales, conforme al art. O.° del Real decreto de 4 de Eneroik 
1^00, en la forma que se dispong^i, según la Circular de la Dirección i¡p.' 
neraí de Contribuciones de:lA de Septiembre del cnnnente.

Coatribocîon sobre los edificios 
y sotares.

, Listas cobratorias liara 1914.

Verificada por esta Administra
ción la derrama de las cantidades 
que por contribución urbana co
rresponde satisUcer tiU el año pró- 
ximo á los pueblos de <^sta pro
vincia que tienen aprobados y no 
(jomprobados sus registros fisca
les de edificios y solares, esta ofi
cina cree oportuno advertir á los 
señores Alcaides y Secretarios de 
los Ayuntamientos incluidos en 
el estado que s; inserta à conti
nuación, que no procediemio en 
el año actual formar el padrón de 
la riqueza, sino las listas cobra- 
lorias â que se refiere el Regla
mento del ramo de 24 de Enero 
de 1894, éstas se ajustarán en un 
todo à los preceptos determinados 
en dicha disposición, advirtién
doles que con areglo á io dis
puesto en el articulo 5.'’ del Re^il 
decreto de 4 de Enero de 1900, 
las referidas listas estarán confec
cionadas untes del 14 de Noviem 
bre próximo, haciendo detallada 
separación de la cuota que corres 
ponde á vecinos y forasteros en 
el resumen final de las mismas, 
para que una vez terminadas las 
operaciones necesarias puedan 
e^xponerse al público por término 
de ocho días, dentro de cuyo pía 
zo los contribuyentes en ellas 
comprendidos, harán las reclama
ciones que estimen procedentes.

Dichos documentos deberán 
estar presentados en esta oficina 

1 antes del b® de Diciembre inde-
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o
^
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DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza 
mponible 

que e 
resulti : 

del
Registro 

liscal

Peseta.i

Cuotas 
para

1 Tesoro 'ai
18 por 100 

de investi
gación 

y cobranza

.Pesetas

16 por 100 
sobre

>1 cupo para 
atender 

áTa.s
bligaciones.

de 
primera 

enseñanza

Pesetas

Recargo 
adicional 
del ^‘.ÔO 
por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1
1
2
3
4
5 
G
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

AldeamayorS. Martin . 
Almenarri.............................  
Amusquillo. . . • . 
Bahabón.. . . . . . 
Barcial de la Loma. . . 
Bercei’uelo...........................
Bustillo de Chaves. . 
Camporredondo. • . . 
Castrillo-Tejeriego. . .
Castrodeza.’. . . . .
Ciguñuela............................
Cistérniga. . . . . .
Cogeces do iscar. .
Cocreoes del Monte. . 
Esguevillas................... ......
Fombellida.. ,
Fresno el Viejo. .
Fuensaldaña. . . . ,
Fuente Olmedo. . • 
Hornillos, . . . . .
Mudarra (La)..;. . .. . 
Nava del Rey. . . . .
Piña de Esgueva. . . , 
Portillo y su Arrabal. . 
Puente Duero.. . . . 
Quintanilla del Molar , 
Ramiro. . • • • • .
Roales. . . . • * .
Ruedti. ....... 
San Miguel del Pino. 
Santovenia. ...... . 
Seca (La). .... 
¡Serrada. . ....
¡Torre de Esgueva. •. v 
¡Torre de Peñafiel.. . 
iValoria la Buena. . .
Vega de Valdetronco. 

| Viliatranoa de Duero, 
iViUafnerte. . . . , .
Villanueva delà Condecí 
Villanueva «le los Infantes. .
Villarmentero. . .
Zarza. (La). • ■ • •

504-4 
1121 
2831 
1899 
6118

879 
1173 
2531 
4224 
4565 
629:5 
9276 
2773

13324 
14192
5789 
9818 
9564 
2021 
1473 
1887

103299 
4975

24480 
1757 
1140 
1744 
4386 

57424 
2885 
3666

40015 
6717 
398!

J 1587 
1838-:

. 375l 

. '666^ 

. . 4514 
t 136: 
. 173-
. 355’ 
. 278

997'92 
201'78 
51042 
341*82

1101*24 
158'22
211'14) 
455'58!
760'32 
821'70.

1132‘74'i 
1669'68
499‘14¡ 

2398*.32 
2554'56 
1042'02 
1731*24 
1721*52
364*32 
265*14 
339*66 

18593'82
895'50 

440«)'40
316*26 
205*20 
313'92 
789*48 

10336'32
519*30
659'88

7202*70 
1209^08 
.716*40
285'60 

'2949*8^
676*0E 

0 1200*2: 
) 818'K 
1 246‘4í 
1 3124' 
í 639'3
1 5014

159'671 
32*281 
81*62 
54*69'.

176'20; 
‘25*32 
33*78 
72'89

121'65 
131'47 
181'24 
267'15

79'86 
383'73 
408'73 
166*72 
277 
275'44

58'29 
42*42 
54'35 

2975'02
143'28 
705'03

50*60 
32*83 
50'23 

'126'32 
1653'81 

83'09 
105'58 

1152'43 
193*4-3 

>114-63 
> 45*71

471'91
$ 10847
I 192*01
) 130*9€
3 39'4?
2 49'9
3' 102'31
2 80'1

1 
74'84 
15*14 
38*26 
25'63 
82'59 
11'87 
15'84 
34'17 
57'02 
61*63 
84*96 

125'23 
37*44 

179'87 
191'59 
78'15 

129'84 
129'11 
27'32 
19'88 
25*47 

1394'54 
67*16 

330'48 
214*72 
15'39 
23*54 
59*21 

775*23 
38'95 
49'49 

540'20 
90'68 
53‘7í 
21*4^ 

’224'21 
50'71 
90‘Oí 

) .6l‘3t 
í 18‘4í 
1 23'4: 
3 4.7*9! 
8 37'55

123'2'43 
249'20 
630
4’22‘H

1360'03 
195'41
260‘íí 
562'01 
938'93

1014'80 
1398'91
206’2'0^

616'41
9961'91 
3164'88 
1286'85 
2138'08 
21'26'01

449'^ 
3*27'11
419*4!

•32963'38 
1105'91 
5441'91

390'08 
2-53'18
38(1!
975'01

12765'38 
611’31 
814'98

8895'38
,1499'»

884''''
‘ 352T’ 

■ '3643'05
834'1"'

1 1492« 
i lOlO'J 
? 301'38

3*^ 
789'J 

3 6.13'3

40595
2 73071'36^1691'44 5480^34 90^

n

C

i[

P'

86

1(1

o:
81

c:

«

6

Ti 
a
V

Valladolid 10 Septiembre de 1913 -El Administrador de Contr: 

ne», Erancisco Eambalamberri.

oC

V
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Num. 2.464.

Bobadilla del Campo.

Don Roman Moreno y Rodrigo, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bobadilla del 
Qimpo.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa m el día 
(lela fecha se encuentra el si- 
ffuiante

Particular.— En tal estado, 
visto el déficit de 5.604*75 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1914, esta Corpo 
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.’ de la 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto dé 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro 
ducir economía alguna en los gas 
los por ser pura y necesariamente 
indispeusabjes los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
sodestinan,ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de 
lodo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex 
presadas5 604‘75 pesetas, la Jun 
til entró á deliberar sobre los 
qoo más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
ron adaptables á las circunstan
cias especiales de la pcblación, 
Hiseutido ampliamente el asun- 
1^ y convencida la Municipali
sed de que en el encabezamiento 
do consumos que la Hacienda 
lione señalado à este pueblo no se 
Permite ningún otro recargo que 
*®8ordinarios establecidos por el 
^®glamento de ese impuesto, ni 
^'icque lo permitiera sería con- 
''®nieate por lo excesivo que este 
''>ipu9sto resultaría para los con- 
Ifihuyantes, acordó por unani- 
*iiidad desestimar este medio y 
®^labl0cer previa la aprobación 
'’®lSr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
’®iíró el consumo de paja y leña 
^® Iodas clases en esta localidad, 
’^’^rante el próximo año, cuyos 
®fllculos consienten respectiva- 
’^’^ot9 el gravamen de cincuenta 
^^''liiuos de peseta por cada

quintal métrico que desdo luego 
señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.® 
dél art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 7.505*50 
quintales de paja y 3.704 de leña 
en todo el año, que vienen á pro 
ducir exaotamenle las 5 604'75 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso, por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
glas 2.® y 3.® de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.’ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi

tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día diez y siete del actual, 
para cubrir el le’ficit de cinco md seiscientas cuatro pesetas setenta 
y cinco céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reqir en este Municipio durante el próa^imo año de 1914, 4 
saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id......................

Quintal métrico 
Id.

7505*50
3704

2 .
2

0*50
0*50

3752*75
1852

Total • • 5604*75

Bobadilla del Cimpo a 17 de » Septiembre de 1913.—Sl Alcalde 
Presidente, Julio Gonzalez.—El Secretario, Roman Moreno y Rodrigo.

Num. 2,485.

Manzanillo,

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Jauta municiqjal de esta 
villa en la sesioii celebrada el día diez y nueve del actual, ¡utra cubrir el dé
ficit de mil noventa pesetas getenta y seis céiitimos, que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

anidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Produc to 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja y leña. . . ,. .

Total

Kilogramo 109076 0*04 0*01 1090'76

1090*76

Manzanillo á 20 de Septiembre de 1913.—El Alcaide Presidente, 
Venancio Arranz.—El Secretario, Luis Arranz.

tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.® de la última de dichas dispo- 
.siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Bres. Concejales y aso
ciados presentes de que yo el Se
cretario certifico.—Julio Gonzá
lez.—Faustino Villanueva.—Ar
turo Navarro.—^.Gelasio Iglesias. 
—Toribio Fraile.—Fausto Go 
mez.—Modesto Garrido —Teodo
ro Barragan.—Octavio Velasco — 
F.orentíno Felipe.—Roman Mo
reno, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original à que rae ramito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pro- 
senta con el V.® B.® del Sr. Al
calde, en Bobadilla del Campo á 
diez siete de Septiembre de mil 
novecien tos trece.—El Secretario, 
Roman Moreno y Rodrigo — 
V.® B’" El Alcalde, Julio Gon
zalez.

Núm. 2.423.

Medina del Campo.

Extracto de acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamient) 
de esta villa, d’irante el mes 
de Agosto último, y que so for
ma por el infrascrito Secretario 
en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en el art, 109 
de la vigente ley Municipal.

Dia 6.—Se concedió inclusion 
ados vecinos pobres en la lista 
del servicio benóSco-sanitario, 
quedando pendientes da ulterior 
resolución otras dos peticiones 
análogas.

Se acordó adquirir un libro pa
ra la Sección de defunciones del 
Registro civil.

Se acordó socorrer á un vecino 
para tomar baños medicinales, y 
abonar los socorros reglamenta
rios á una mujer que cumple 
treinta días de arresto menor en 
la Casa Consistorial.

Pará llevar á efecto la cons
trucción de un horno crematorio 
con destino á los animales muer
tos, se aeordo que Infor me 5 ‘¿obre 
el asunto la Junta local sanitaria 
y laCoraision municipal deCons- 
trucoiones.

Leída una Real orden del Mi
nisterio de la Guerra aprobando 
el proyecto para reedificar en 
porte el cuartel «Marqués de la 
Ensenada», cuyo presupuesto, do 
obras importa la cantidad 141.840 
pesetas, habiendo de aplicarse á 
laejecucion deaquellas las 125.000 
pesetas ofrecidas por el ,Ayunti- 
miento, que se reintegrarán con 
cargo á los fondos del material 
de ingenieros, se acordó autori
zar plenamente al Sr. Alcalde pa
ra que, en cumplimiento á los 
acuerdos ya adoptados anterior
mente por el Ayuntamiento pue
da concurrir en representación 
del mismo al otorgamiento de los 
contratos precisos con el 
de Guerra así como con el 
de España para liovar â 
las operaciones da eró lito 

ramo 
Banco 
efecto 
en la

forma y condiciones ya determi
nadas.

Se acordó el abono de una rela- 
cif/n de premios á los bomberos, 
por haber concurrido á la extin
ción de dos incendios habidos en 
Pozaldez, así como á la Com
pañía del ferrocarril doi Norte el 
abono del valor del transporte del 
material y personal de dicho 
cuerpo de bomberos para acudir 
á sofocar los siniestros en el men
cionado pueblo.

Fué aprobado el pago de U02^
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Clienta de honorarios do nu Pro- 
fe-sor valerioario, por la asisten" 
cía l’acultativa á los caballos se-, 
ínentales del Estado.

f)ij 15.—Leída nm circular 
publicada en el «Boletín oficial» 
de la provincia, en la que se pro* 
vienta que en lo .sneesivo se Güín- 
pia lo preceptrndo en Ifi regla 58 
de la Instmscioa de 1.“ de Junio 
de 1886, remitiendo .i la Superio
ridad las distribuciones de fon
dos, los balances mensuales y las 
cuentas trimestrales indocumen
tadas, ordenando al propio tiem
po que se restablezca en todo su 
vigor, en la contabilidad, el sis
tema por partida doble, sil acordó 
por unanimidüd que por Conta
duría se cumpla estrictimente lo 
prevenido.

Fueron aprobadas y adjudica
das definitivamente las subastas 
para el arriendo de novillos, y 
construcción de plaza en que han 
de lidiarse, durante las ferias de 
San Antolín.

Se acordó dar las gracias al Al
calde de Pozaldez por haber re
mitido 50 pesetas para gratificar 
al cuerpo de bomberos de esta 
xiU».

8e aprobó el contrato otorgado 
con los lidiadores para las corri
das de novillos, acordándose ha
cer iguales invitaciones que en 
hilos anteriores para presenciar 
dichas fiestas,

Se concedió licencia para reali
zar obras en una casa de la calle 
de Lopez Flores.

Fueron concedidas tres inclu
siones en la lista para el servicio 
benófico-sanitario.

Día 22.—Se aprobó el extracto 
de acuerdosadoptadosporel Ayun
tamiento en el mes de Julio úL 
timo, acordándose que se publi
que en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Fué aprobada el acta de subas
ta para el arriendo del servicio 
de alumbrado público eléctrico de 
esta villa, por diez años, adjudi 
cándose definitivamente á don 
Marcelino González Suárez, en 
representación de Ü. Isidoro Ru
bio Gutiérrez, Gerente de la So
ciedad «Hidro-eléctricade Pesque- 
mela,» en la cantidad anual de 
7.800 pesetas.

Se acordó socorrer á un vecino 
pobre para tomar baños medici
nales, y fueron incluidos otros 

■ dos en la lista para el servicio 
benéfico-sanitario.

Día27.-Pasó á informe de la Co 
misión de Hacienda una instan
cia de un Módico titular, recla- 
y ando cantidades por exceso 

de familias pobres y reconoci
mientos de quintos de años ante
riores.

Fué aprobado el contrato defi
nitivo celebrado con el ramo de 
Guerra, cou el fin de llevar à 
efecto obras de rectificicion en el 
cuartel «Marqué? de la Ense
nada».

Se desestimó la p-iticion do un 
Maestro Auxiliar que solicitaba 
gratificación.

En vista de un oficio del Juz
gado de instrucción ofreciendo 
un procedimiento sumarial sobre 
sustracción de tres pinos del mon
te de «Pozuelo», se acordó no 
mostrarse parte en dicho sumario 
pero sin renunciar á la indemni
zación que nudiera corresponder 
al L\iunicipio.

Se acordó comprar un ejemplar 
de un tratado de Terapéutica es
colar, escrito por D. Juan Ro
sado.

Medina del Campo a G de Sep
tiembre de 1913.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Medina del O«mpo á 9 de Sep
tiembre de 1913.—El Alcalde, 
Juan Molon.

Diligencia.—Dida cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento la apro
bó por unaaimidad en la sesión 
ordinaria de este lía, acordando 
su publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Medina del Campo â 13 de 
Septiembre de 1913.—El Secre
tario, Millán Migue’.—V.” B.L — 
El Alcalde accidental. Amado 
Fernandez.

«nuoffitiiu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nów. 2.493.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Francisco Zirbano del Val, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en el expe
diente de que se hará mención 
se dictó el auto que dice así:

Hm/o—Resultaudo que doña 
Francisca Menés Casas, casada, 
mayor de edad, dedicada á las la
bores de su sexo y vecina de es
ta Ciudad, acudió al Juzgado con 
escrito fecha veinticinco de No
viembre último, manifestando 
que su esposo don Pedro Martin 

Alonso, al finalizar el verano de 
1905, se ausentó de esta Ciudad, 
desde cuya fecha no tiene noticia 
ni de él ni de su paradero; y re
cibida información testifical con 
citscion d.el Ministerio Fiscal, de
clararon tres testigos sin excep
ción que aseguran de ciencia pro
pia ser cierta la manifestación 
hecha por la doña Francisca.—- 
Considerando: Que acreditado en 
forma legal que Don Pedro Mar
tin Alonso se ausentó de esta Ca
pital en la que tenia su domici
lio y que han pasado más de dos 
años sin que se tengan noticias 
suyas, procede declarar la ausen
cia solicitada por su esposa, con
forme á lo establecido en los ar
tículos ciento ochenta y cuatro 
y ciento ochenta y cinco del Có
digo Civil. .

Vistas las disposiciones legales 
cit adas y demás de aplicación ge
neral, '

Se declara ausente á Don Pedro 
Martin Alonso, y publíquese ej- 
ta declaración en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y Gaceia de 
Madrid.

Así lo mandó y firma el señor 
Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza do Valladolid 
à diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos doce.—Francisco Zur
bano—Ante mí, Clemente Vi
cente,

Dado en Valladolid á veintidós 
de Septiembre de mil novecien
tas treoB.—Francisco Zurbano -- 
El Secretario, Celestino Suarez.

174

NÛM. 2.494.

CÉDULA DE CITAÍÍION.

Mozo Sierra, Claudia, domui, 
dada últimamente que se sepaen 
Castrodeza, hoy de ignorado pj. 
radero, comparecerá inexcim. 
elemente ante S. E. la Auduncii 
Provincial de Valladolid los dis 
veintidós y veintitrés de.Ootob» 
oróximo á las nueve y; media de 
a mañana, para asistir comotes, 

tigo al juicio por jurados dele 
causa instruida contra Evelis 
Crespo Cardona, por asesioab, 
bajo apercibimiento si no compa' 
rece de incurrir en la multáis 
cinco á cincuenta pesetas.

Tordesillas,22 deSeptiembreis 
1913.—E.l Secretario, P. S.,Si 
yerc Cantalapiedra.

Nüw, 2.493.

CÉDULA DE CITACION.

Magide, Elias, domiciliadoúi 
limamente que se sepa en Casito 
deza, hoy de ignorado paradero 
comparecerá iuexousablemeolí 
ante S. E. la . Audiencia Provio 
cial de Valladolid, los días veía 
tidos y veintitrés de Octubro prá 
ximo á las nueve y medía dali 
mañana, para asistir como tesli 
go al juicio por jurados del 
causa instruida contra Eveli 
Crespo Cardona, por asesinat 
bajo apercibimiento si nocoinpj 
rece de incurrir en la multa! 
cinco á cincuenta pesetas.

Tordesi 1 las 22 de Septiembraj 
1913.—El Secretario, P. S.,8! 
vero Centalapiedra.

Nou, 2.496.

REQUISITORIA.

Varela Santos, María, (áj Ta- 
chuelera, de 24 años, soltera, 
sirviente, hija de Benito y de 
Paula, natural y domiciliada en 
esta villa, es de estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regu
lar, color del rostro moreno, viste 
al estilo de este país, con arreglo 
á su clase y es un poco picada de 
viruelas, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en termino 
de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Cam
po, para ser reducida á prisión, 
'decretada en el sumario que se 
instruye contra la misma sobre 
estafa por viajar sin billete, como 
comprendida en el número 3.° de 
art. 833 de la ley de Enjuicia
miento Crimina’.

Medina del Campo 22 de Sep
tiembre de 1913.—El Juez de 
instrucción, Félix Gaz'^,

NCm. 2.504.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez de instrucción j 
este partido en providencia « 
hoy dictada en cumplimieutod 
carta-orden de la Audiencia Pw 
vincial de Valladolid, ha acordii 
do se cite en forma á VicenteG^i 
cía, vecino de Medina del CaH 
po, Juan Gómez Callejo y M®” 
cioJuanes,que lo son de Bolaü» 
y cuyo actual paradero se ig”’ 
ra, para que el día seis de Ocl’ 
bre próximo y hora de las one' 
y media de su yuañana, comp 
rezcan ante dicha Audi0ucí^> 
fin de asistir como testigos’ 
juicio oral señalado en la oaj 
que se sigue contra Fidencio ' 
vi|la Serrano y Primitivo do ’' 
Perez, vecinos de dicho -Bolán” 
por el delito de lesiones.

Y para que sirva de citación® 
forma y se inserte ea el «Bol® 
oficial», expido la present® 
dula que firmo en ViUalóP ‘ 
de Septiembre de 1913.—^^ 
cretario j udicial, Licenciado n” 
cisco Serra. ,

Imprenta del Hospicio proving’ll'
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